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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
AnOTOCIA.Í

Las leyes y las disposiciones gene’ 
rales del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Capital de provinció desde que 
se publiquen olicialmcnte en ella y 
cuatro dias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.)
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fn Logroño—P&v un rne^. 12. rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año. 120.

Fwtfm-—Por un mes, 16. rs.—Por 
tres id, 44—Por seis id. .84.—Por ua 
año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOSlilDOMINGOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elReyD. Alfonso y la
Reina Doña Maria Cristina (que
Dios guarde) continúan en esta
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio gozan su
A. R. la serenísima señora ’In
fanta heredera doña María de 
Jas Mercedes, y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Do
ña Mai ía da la Paz y Doña María

Eulalia.

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Circular,

Habiendo desaparecido de la 
casa paterna la joven Micaela, 
hija de Manuel FernandezSaenz, 
natural y vecino de la Monjía 
término municipal de Lasanta, 
encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia Civil y demás depen-j 
dientes de mi autoridad, proce-i 
dan à la busca captura de dicha 
joven, y caso de ser habida, la 
pondrán á mi disposición para 

hacerlo á la de su padre por 
quien es reclamada.

Logroño 5 de Noviembre de 
1880.—El Gobernador.=José 
Bellido,

** i.i. I lili, 11,1 ....................................  mu mnwi i wu .............  ii m himiiihi

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 106 de la ley electoral 
vigente, á continuación se publica resúmen de los votos que han 
obtenido todos los candidatos en las elecciones para 'Diputados 
provinciales, verileadas en el mes de Setiembre último.

DISTRITOS. NOMBRES DE LOS CANDIDATOS.

Autol.
Aldea Nueva de Ebro. 
Ausejo.

Badarán. j

Don Narciso Merino y Aguinaga. 
> Telesforo Riuz de Bucesta. 
» Victor Tejada Martinez. 

> Alejandro Ureta y Ureta.
> Bruno Basaran.

Briones. 1 > Mariano de Gobantes y Merino.
Calahorra. » Manuel María xMarco y Perez.
Cornago. | » Pedro Palacios y Cabello.
Cuzcurrita. j > Justo Roldan y Miguel.

» Ildefonso San Millan.
Haro. ) » Mariano Saenz de Cenzano.

> Enrique Tosantos.
Logroño, » Juan Manuel de Miguel y Guarro.
Munilla. » Juan José Gutierrez.
Ocon. » Felipe de la Mata y Fernandes.
Sto. Domingo. j > José de Tejada y Perez.

» Ignacio Alonso.
Villan.* de Cameros, > Esteban de la Riva Arancela.

> Octaviano López Montenegro.

534 
314 
363

1002
2 

943 
318 
686 
616 
243 
581

1 
258 
453 
641 
566

- I 
429 H 
358 i !

Logroño 6 de Noviembre de 1880.

El Goberaador.
José Bellido.

Señas de la desaparecida.

Edad 19 años, estatura regu
lar, nariz chata, pelo castaño, 
color moreno.

Núni de 
votos 

Quehan 
obte
nido.

Sección de Fomento.

Dada la necesidad de ocupar 
las fincas correspondientes en ju- 
risdicion de Gimileo para extraer 
y conducir materiales con desti
no á los acopios de conservación 
de la carretera de Haro á Gimi
leo, y debiendo procederse á la 
fijación de aquellas ó parte de las 
mismas que deben ser expropia
das, se hace saber á los señores 
propietarios que comprende la 
adjunta relación para que en el 
término de ocho dias comparez
can ante el respectivo Alcalde 
por si ó por apoderado en forma 
á hacer la designación de perito 
que les represente debiendo ad
vertir que dicho perito ha de te
ner las condiciones exigidas en 
el artículo í21 fie la ley vigente 
sobre expropiación y en el de 
su Reglamento, y apercibiéndo
les que no reuniendo dichas con
diciones ó no haciendo la desig
nación en el término señalado, 
se entenderá que se conforman 
con el perito que ha de represen
tar á la Administración.

Logroño 6 de Noviembre 
de 1880:

El Gobernador.
José Bellido.

Ltsia nominal de los prepútartos.

Don ManuelMadrazo.
> Fermin Muga:

Montes,
Este Gobierno Civil ha dis

puesto que el dia 21 del actual á 
las once de su mañana, se verifi-
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qne en la casa del Ayuntamiento 
de Hornos, bajo la presidencia 
del Alcalde y asistido de un de
legado del Distrito; la venta en 
pública subastado 250 arrobas de 
carbon y 50 de leña depositadas 
e:i dicha alcaldía, sirviendo de 
tasación la cantidad de cien pe
setas.

El rematante, ademas de que
dar obligado á desalojar el local 
del depósito en término de diez 
dias, ha de obligarse á cumplir 
las condiciones insertas en el 
«Boletinn oficial> número 94 de 
fecha 20 de Octubre último.

Lo que se publica en este pe
riódico para conocimienio de los 
que deseen interesarse en dicho 
remate.

Logroño 8 Noviembre de 1880.
El Gobernador,

José Bellido,

COMISION PROVINCIAL.
— —

Sesión de 28 de Abril de 1880.

(Continuación.)

Núm. 14.—Alejandro Fernandez 
Medrano. Se acordó qne ampliara el 
expediente justificativo concediendo 
nuevo término hasta el cinco de Mayo.

Castañares de Rioja.
Nûm. 2.—Fermin Ostiategui Andrés, 

Resultando que el hermano se encuen
tra en situación de reserva, se acordó 
que el mozo fuese alta definitiva en el 
servicio activo.

Reemplazo de 1878.
Almarza.

Núm, 5. = Benilo Martinez Mediavi
lla. Declarado soldado á virtud de re
vision. Reconocido útil, conformes. Se 
acordó fuese alta para el servicio acti
vo.

Lnezis.
La Comisión quedó enterada de ha

berse h cho la revision de excepcio
nes sin novedad alguna.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Fárias.

Sesión de 29 de Abril de 1880.

Eu la ciudad de Logroño á veinti 
nuel de Abril de mil ochocientos 
ochenta, siendo la hora de las once de 
la mañana, se reunieron bajo la presi
dencia del Sr. D. Juan Manuel de Mi
guel, los señores

Dipiiiados.
Merino.
Iñitíuez. Breton.
Montoya.
La Mata.

Leída el act» de la anterior fue 
•aprobada.

ílxaiHioados los presupuestos de gas-

hos carcelarios en los partidos judicia
les de Arnedo y Cervera del rio Alh.a- 
ma para el p'óximo año económico de 
1880 à 81, se acordó aprobarlos así 
como los repartimieoloi y remitirlos 
al Sr. Gobernador civil para que se sir
va disponer bu inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia.

En vHta de comunicación del Exce
lentísimo Sr, Alcalde de esta Capital 
remitiendo relación de los pneblos que 
se hadan en descubierto por sus cupos 
para la manutención de presos pobres 
lia.sta fin de Marzo último, se acordó 
pasar la relación al Sr. Gobernador 
para que se sirva disponer se inserte 
en el Boletín Oficial de la provincia 
previniendo á los Ayuntamientos que 
si en el término de ocho dias no pagan 
las cantidades que adeudan, se nom
brarán Comisionados de apremio que 
paseo à hacerlas efectivas.

En armonía con lo informado por la 
Administración económica déla pro
vincia, se acordó autorizar á los Ayun
tamientos de Abólos, Mansilla y Cor- 
nago para arrendar en el próximo año 
económico de 1880 á 81 la venta ex
clusiva al por menor de las especies de 
consumo comprendidas en el artículo 
130 de la Instrucción, con la precisa 
obligación de consignar en los pliegos 
de condiciones para las subastas las que 
dispone el art. 205 de la citada Ins
trucción y de remitir los expedientes 
para su aprobación ála Administración 
económica.

Se leyó una instancia de Melchor 
Pinillos Latorre, vecino de Murillo de 
rio Loza reclamando de este Ayunta
miento el pago de doscientas cuatro 
pesetas catorce céntimos que alcanzó 
á su favor en las cuentas de 1869-70 
que fué. Depositario de fondos munici
pales. Visto el informe del Ayunta
miento y atendiendo à que corresponde 
al Sr. Gobernador la aprobación de las 
cuentas y presupuestos municipales, se 
acordó remitir la instarcia al mismo 
para la resolución que estime conve
niente.

Remitido á informe por el Sr. Gober
nador el expediente promovido por don 
Hipólito Ríos vecino de San Asensio, 
en reclamación de que se deje sin efec
to el acuerdo del Ayuntamiento por el 
que se le exige seiscientas veintidós 
pesetas cuarenta y ocho céntimiis que 
supone ser en deber para el completo 
pago d. 1 remate del arbitrio sobre car
nes de cerdo que le fué adjudicado en 
el sñ ) económico de 1872-73 y que el 
exponente dice tener satisfecho según 
los documentos que acompaña. Visto el 
informe del Ayuntamiento y el acuerdo 
recaído ó la instancia que al mismo 
presentó el Sr. Ríos: Atendiendo ó que 
en el acuerdo qne se apela no hay in
fracción de ley y recae en asunto quees 
de la esclusíva competencia de la 
Corporación Municipal y atecdiendo á 
que el contrato que el D. Hipólito Ríos 
celebró con el Ayunlamienlo es un 
contrato administrativo, se acordó de
volver el espediente al Sr. Goberna
dor inf.trmando que no procede dejar 
sin efecto el acuerdo reclamado por re- 
caeren asunto de la competencia del 
Ayuntamiento y no haberjnfraccion de 
ley contra el cual podrá reclamar el 
recurrente ante el Tribunal competen
te si lo crée oportuno.

Se leyó usa instancia de D. Francis- 
co Morillo García vecino de Anguiano I 
reclamando contra la cuota que se leba 
impuesto por el Ayuntamiento. Visto 
íl informe de este del que resulta qu í 
a cantidad que se exige al exponiente

no es para consumos cereales y sal si
no à consecuencia de una derrama 
para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal, se acordó que el Ayunta
miento amplíe su informe expresando 
si la derrama ó r;'P'rliraiento à que se 
refiere ha sido debí lament, autoriza
do y qué procedimiento sí ha seguido 
para •'I señalamiento de las cuotas in
dividuales.

Remitido ó informe el espediente 
promoví lo por D. G do Salas y otros 
vecinos de Abalos solicitando se les 

lexima del curaplim ento del convenio 
celebrado juntamente con la Junta mu
nicipal por el cual se obligaron ó con
ducirse con el Médico Cirujano titu
lar D. Pedro Argaiz,8e aprobó el infor
me en el sentido de que debe respetar
se el contrato celebr do por la Junta 
municipal y el facultativo para la asis
tencia de los enfermos pobres y en 
cuanto á lo demas,los exponentes usen 
de su derecho ante los Tribunales or
dinarios ó quienes compele el coníci- 
miento de las cuestiones derivadas de 
los contratos celebrados entre parti
culares.

A virtud de comunicación del «eñor 
Gobernador Civil y conforme ó lo pre
venido en el artículo 16 del Reglamen
to de 24 de üctubrede 1875, se acordó 
proponer para el desempeño interino de 
la plaza de farmacéutico de la Villa de 
Albelda ó Don Pedro Fernandez Busta
mante que tiene farmacia abierta en 
dicho pueblo con el haber diario de 
ochenta céntimos de peseta que corres
ponden à la cantidad consignada en el 
presupuesto municipaljedichaVilla pa
ra este servicio.

Examinado el Reglamento formado 
por el Ayuntamiento de la Capital pa
ra el disfruta y aprovechamiento de 
las aguas del Pantano construido en el 
término de la Grajera y hallándo que 
ninguna de sus disposiciones se opo
ne à las leyes generales del pais, se 
acordó informar al Sr. Gobernador 
puede servirse prestarle sn aprobación.

Examinadas las listas de gastos ori
ginados durante la 3.* y 4.* semanas 
de Abril en la conservación de la ca
rretera de Haro al confín de la provin
cia con Alava, se acordó aprobarlas y 
pasarlas á la Sección de Contabilidad 
á los efectos del pago y redacción de 
los estrados que han de publicarse en 
el Boletin oficial de la provincia.

Examinadas otras listas de gastos pa
ra la compra y compostura de herra
mientas durante el mes de Marzo con 
destino à los peones camineros y las 
de reparacioQ de la c.irrílera provin
cial de los Baños de Filero al puente 
stbre el ri» Linares en las semanas

de Marzo, l.“ 2.’ 5.“ y 4.* de Abril 
é igualmente de los gastos ocurridos 
en ehVivero provincial durante las se
manas 2.“ y 3.‘ del ‘mes de la fecha, 
se acordó aprobarlas y pasarlas igual
mente à la Sección de Contabilidad 
á los efectos ya indicados.

Examinada una cuenta importante 
setenta y cinco pesela.s por la coloca
ción de mesillas de marmol en la Sa
la cuarta del Hospital provincial, se 
acordó aprobarla y que pase á la Sec
ción de Contabilidad para que sea sa
tisfecha con cargo al capítulo corres- 
poodiente del presupuesto y se publi
que el extracto en el «Boletín oficial».

Se dió cuenta de una comunicación 
del Excm Sr. Alcalde de esta Capital 
acompañando relación de las piezas mu
sicales adquiridas j compuestas por 
D. José María Beltran con destino a la 
bauda de Música de la Casa de Bene

ficencia, importando su precio doscien
tas pesetascuya mitad corresponde pagar 
á esta Corporación. Se acordó que la 
expresada suma de cien pesetas sea 
satisfecha con cargo al capítulo corres
pondiente, del presupuesto de la Casa 
de Beneficencia

Vista la nueva l.sacion dada por el 
Arquitecto provinci «I á las prensas y 
enseres del molino de aceite que ad
quirió esta Diputación, se acordo pro
ceder ó la venta de dichos efectos por 
subasta á viva voz por pujas y à la 
llana 'sirviendo de tipo la cantidad de 
do.-i mil ciento setenta y dus pesetas 
cincuenta céntimus, anunciándose pre
viamente en el «Bolelin oficial» y se
ñalando el día trece del mes de Mayo 
á las doce de la m iñam.

Se acordó encargar al Arquitecto 
provincial íormeel proyecto para cons
truir un Pabellón con destino á las 
operaciones del reemplazo del Ejérci
to sobre el local destinado anterior
mente á Molino de aceite conligüoá la 
Casa Diputacjon, encargándole procu
re atender á lo mas indispensable ó 
fio de disminuir en cuanto sea posible 
los gastos de construcción.

Se dió cuenta de una coraunicacion 
del Sr. Gobernador trasmitiendo el 
acuerdo de la diputación por el que se 
crea una plaza de Mayordomo de la Casa 
de Beneficencia facultando à la Comi
sión provincial, asociada á los Señores 
Diputados residentes en la Capital pa
ra que nombren la persona que ha de 
desempeñar el cargo y fijen el suel
do que ha de disfrutar. En su coqse- 
cuencia,89 acordó nombrar à D. Pedro 
Mayoral Velasco natural de Sotés y li
cenciado del ejércitode la Isla de Cuba 
con el haber anual de lelecieolag cin
cuenta pesetas.

Se acordó que con cargo al capitu
lo de material de la Sección encarga
da de examinar las cuentas municipa
les se paguen tres cuentas importan
tes la una cuarenta y cinco pesetas, 
la otra cincuenta pesetas ochenta y 
siete céntimos, y la tercera quince pe
setas por gastos de mesas para la ins
talación de dicha Sección.

Se leyó un oficio de D, José Muñoz 
del Castillo remitiendo la segunda 
relación de gastos hechos en el cam
po de esperimentüs vitícolas; impor
tantes doscientos noventa y tres reales 
setenta y cinco céntimos. Al propio 
tiempo expresa que siendo menores los 
gastos sucesivos remitirá cuentas men
suales, indica las plantaciones y siem
bras que se han hecho y participa que 
el Viticultor ID. Buenaventura Casle- 
llet ha remitido como regalo una Co
lección de barbados y sarmientos de 
distintas variedades. Se acordó apro
bar la cuenta que será satisfecha con 
cargo al capítulo de imprevistos, ma
nifestar al Sr. Muñoz que queda au
torizado para presentar las cuentas 
mensuales sino fueren de importancia 
y rogarle dé las gracias en nombre de 
esta Corporación al Sr. Caslellet.

Terminando el plazo de i^arantia de 
construcción y conservación de la ca
rretera de San Millan de la Cogolla al 
frente de Areozana y acopios sobre la 
via los materiales de rtserva que se
gún condiciones de la contrata deberán 
quedar al hacer la recepción definitiva, 
de conformidad con lo propuesto por el 
Ingeniero Jefe, se acordó tener por re
cibida la carretera y que se proceda á 
practicar la liquidación final.

Se leyó una exposición de Don Félix 
Mrlainez Verde apoderado de D. Ma
riano Molinero, Contratisla de la ca-
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rretera de San Millan de lâ Cogolla 
al puente de Arenzana, suplicando se 
le devuelva el depósito que constitu
yó en garantía de la contrata. Se acor
dó que el exponente'Justifiqu e previa
mente haber sido satisfechos los daños 
y perjuicios*originado8 con motivo de 
ías obras cuyo pago sea de su cuenta, 
ó cerliflcacion de no haberse presen
tado reclamación alguna à los Alcaldes 
de los pueblos por cuyas jurisdici co
nes cruza la carretera y que igual
mente justifique haber satisfecho el 
subsidio industrial que corresponde y 
á este efecto se pasará al Sr. Jefe de 
la Administración económica nota del 
importe total que por construcción de 
las obras perciba el contratista.

Habiéndose justificado por Don Juan 
Moreno Fernandez y otros vecinos de 
Calahorra que por el Excmo SeOor Mi
nistro de la Guorra se les reclama el 
expediente instruido sobre indemniza
ción por perdidas de Caballerías de 
su propiedad hallándose prestando el 
servicio de bagajes: Visto lo resuello 
por la Diputación en sesión de catorce 
del actual, se acordó remitir el^ citado 
expediente al Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra por conducto del Excmo, se
ñor Gobernador militar de esta pro
vincia.

A comunicación del Sj. Goberna
dor civil manifestandoquela Diputación 
debe ordenar la devolución del depó
sito constituido por el Ayunlamienlo de 
esta capital para construir un pantano 
de riego, se acordó informar al señor 
Gobernador que disponiendo el secun
do párrafo 4.” de la ley de 20 de Fe
brero de 1870 sobre construcción de 
canales y pantanos de riego que el de- 
pésito de 2 por 100 del valor del pre
supuesto de las obras que se exige á los 
concesionarios se ha de verificar inter
veniendo el Gobierno bajo la respon
sabilidad penal y subsidiaria en lo ci
vil de sus agentes y subordinados y 
habiéndose constituido el de que se 
trata para el pantano construido por 
el Ayuntamiento de esta capital, con 
intervención del Sr. Gobernador civil 
à quien se lecomuni» óel acuerdo de 
la Diputación otorgando la concesión 
y entre cuyas condiciones se exigía la 
consignación de dicho depósito, claro 
es que por este medio legal y ordina
rio de ejecutarse los acuerdos de la 
Corporación al Sr Gobernador civil 
le atribuye la ley provincial la directa 
iniciativa del cumplimiento de tales 
providencias y como la devolución del 
depósito que es de lo que se trata, 
mediante la presentación de la certifi
cación de haberse egecutado las obras 
previstas la cual ha, sido presentada 
es un detalle del acuerdo de conce
sión que debe ordenarse por el encar- 
gano deegecularlo à falla de precepto 
leí minante de la ley y reglamento que 
disponga oirá cosa.

A reclamación presentada por Don 
Tomás Garcia contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de San Torcualo que se 
negóá admitirle la renuncia de los car
gos de Alcalde y Concejal que desem
peña,se acordó que el reclamante jus
tifique la circunstancia de ejercer los 
empleos de estanquero y recaudador 
de contribuciones en cuyo hecho fun
da la renuncia.

Se leyó una exposición de Benita 
Ituiz Cuevas, viuda, vecina de San Vi
cente de la Sonsierrra, rogando se le 
admita información respecto de la ex- 
cep ion que en nombre de su hijo Jor
ge Brea Buiz quinto por el cupo de 

referido pneb'o y reemplazo de 1875 
de a alegar de ser hijo de viuda pobre 
á la que mantiene, cuya excepción h-. 
sobrevenido por fallecimiento de! nut
rido de la recurrente ocurrido en 
tres de Febrero último. Resultando 
que el mozo Jorge Brea corresponde 
al reemp’azo de 1875: Considerándo 
que la revisión de excepciones única
mente alcanza à los reemplazos de 
1877 á 78: Visto lo resuelto en las 
disposiciones 1,“ y 2.* de la Real Or- j 
den de 5 de Setiembre de 1879, se 
acordó declarar que no tiene esta 
Corporación competencia para cono
cer de este asunto y que la exponento 
podrá hacer valer su derecho de con
formidad á lo que previene el Real 
Decreto de 19 de Noviembre de 1875.

Examinado el expediente de prófugo 
instruido por el Ayuntamiento de Ná- 
gera contra el mozo Aquilino Venlur- 
cira Arrieta perteneciente al reempla
zo de 1878 y resultando que el referido 
mozo servia en el Batallón Caladores 
de Villa Clara habiendo fallecido en 3 
de Agosto de 1877, se acordó dejar 
sin efecto lo resuelto por el Ayuata- 
raienlo, dando por terminado este 
asunto.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Ingeniero Jefe de ca
rreteras provinciales participando que 
el presupuesto de los gastos à que ha
ce referencia ti art. 17 del Reglamento 
Orgánico del personal y del servicio 
de carretera , ascenderá probablemen
te en el próximo mes á tres mil pe
setas.

Se enteró igualmente de comunica
ciones del Sr. Gobernador civil trasmi
tiendo acuerdos adoptados por la Dipu
tación sobre los siguientes asuntos: 
aprobando las cuentas de gastos ori
ginados en la cooservacion de las ca
rreteras de Raro a! confin de la pro
vincia con Alava: Aprobando las cer
tificaciones de obras ejecutadas en la 
misma carrptera, en la de Corera á la 
Venta de Rufino y en la de Aldeanue- 
va de Ebro à Rincon de Solo por los 
conlrali4ds D. Anselmo Orliz y don 
Francisco Martínez: Concediendo al 
Ayuntamiento de Quel la subvención 
de una peseta diaria para que se encar
gue de la conservación de la carretera: 
Contestando al ingeniero Jefe haberse 
incluidocnel presupuestolosgasios para 
U conservación de carreteras,personal 
y demás en los términos que propuso. 
Disponiendo se una al presupuesto el 
informe del Sr. Ingeniero Jefe de obras 
públicas respecto á la cantidad que ha 
de consignarse para la reparación y con
servación de las carreteras provinciales: 
Resolviendo una instancia de D. Juan 
Ramón Pascual solicitando el pago de 
nueve mil ochenta y ocho pesetas trece 
céntimos que se le adeudan proceden
tes de una certificación de obras ege- 
cutadas en la carretera de la Venta de 
la Estrella á la Estación del ferro-ca
rril con mas el interés de 6 por 100 
anual. Resolviendo una instancia del 
Ayunlamienlo deRibafrecha en la que 
solicilaba una subvención para cons
truir un edificio destinado á Escuelas. 
Participando al Sr. Gobernador que 
todos los años se incluyen en el presu
puesto provincial las cantidades nece
sarias para la cooservacion de monu
mentos artísticos de la provincia Con
firmando lo resuello por la Comisión y 
señores Diputados residentes en la Ca
pital el 20 de Noviembre de 1879 à 
petición hecha por los señores delega
dos de la Comisión permanenle liqui
dadora de la Compañía del Ferro-carnl 

deTudela á Bilbao reclamando la can
tidad que se adeuda por subvención y 
los intereses de demora. Autorizando á 
don Santiago Merino para subvarren- 
dar la recaudación de los derechos del 
porlazggo sobre el rio Iregua Que se 
pase alentó oficio á la Diputación do 
Navarra rogón lole se sirva manifestar 
si ha rectificado su acuerdo de 29 de 
Agosto último respecto al abono que 
debe hacer á esta provincia de parte 
del rendimiento d«l portazgo de las 
Cañas ó si insiste en él para en todo 
caso obrar según corresponda.

Autorizando á la Comisión provincial 
y señores Diputados residentes en la 
Capital para conceder cuando lo con- , 
sid re oportuno por servicios ó circuns- ' 
tancias y por una sola vez, una paga 
mensual á los empleados delaDipu-, 
tacion. j

Destinando la cantidad de cinco mil : 
pesetas para atender á las mas indis- ‘ 
pensables reparaciones del moviliario 
existente en las Inbitaciones que ocu
pa el Sr Gobernador civil. Concedien- i 
do á D. Bautista Barrenengoa la pen- ¡ 
sien que disfrutaba su difunta madre 
doña Josefa Saenz de Regadera como 
viuda de D. Hilari m Barrenengoa desde i 
el 1.® al 25 .le Marzo en que falleció . 
dispensándole de presentar la docu- ! 
mentación requerida para estos casos. '

Disponiendo se preceda contra el í 
Ayunlamienlo de Lardero con todo el i 
rigor que permiten las disposiciones ; 
vigentes, y se nombre un nuevo Comi
sionado de apremio para hacer efecti
vos los descubiertos que tiene á favor 
del presupuesto provincial ordenando 
que el Archivero se dedique al arreglo 
de los índ ces y legajos con la mayor 
actividad desde 1.® de Julio próximo y j 
que si la Comisión provincial creé ne- } 
cesario el nonbramieuto de alguno que 
desempéñe el negociado del Registro 
General, Beneficencia y Auxiliar de 
Quintas, proponga como ha de reem
plazarse de la manera mas convenien- j 
te. Finalmente aprobando las résolu- 
ciones adoptadas por la Comisión pro- , 
vincial asociada á lo.s Sres. Diputados : 
residentes en la Capital en asuntos de * 
la competencia de la Diputación. *

Se levantó la Sesión.—El Secerela- ‘ 
rio, Joaquin Fárias. j

DIPUTACION PIOVINCIAL, 'i

Sesión del 1.* de Abril de 1880. *

En la ciudad de Logroño, à I.* de 
Abril de 1810, siendo la hora d» las 
doce de la mañana, se leunieron bajo 
la presidencia Sr. del Gobernador ci
vil, los señores '

Dipuindos.
Sr. Marqués de Agoncillo.

Fernandez Bazan.
López Montenegro.
De Miguel.
Gobantes.
Ruiz de Bucesta.
Lopez Cano.
Martinez Cuadra.
Mata.
Montoya.
Fernandez (D. Juan.)
Merino.
Midi I.
Iñiguez Bretón.

El Sr. Presidente declaró.en nom
bre del Gobierno deS. M. (q. D. g )

abiertas la sesiones de este periodo 
y leída el acta de la anterior fué apro
bada.

El Sr. Presidente manifestó que, 
como los señores Diputados que com
ponen la Comisión permanente se ha
llan en la época presente ocupados en 
resolver lodos los asuntos concernien- 
ies á la entrega en la Caja de Recluta 
de la piovioeia, de los soldados desti
nados al ejército activo para el actual 
reemplazo y tienen que emplear la ma
yor parle de las horas del dia que me
dian de la salida á la puesta del sol, se 
veían privados de poder asistir à las 
sesiones y para evitarlo debía escogi- 
larse un medio el cual les facilitase 
reunirse en sesión con los demás se
ñores Diputados, y al efecto propusó 
la conveniencia de que las ordinarias 
para este semestre se celebraseL á las 
ocho y media de la noche principiando 
en la del dia de hoy, despues de ha
ber terminado las operaciones del 
reemplazo.

Coüsiderando los señores Diputados 
presentes ser lo mas conveniente y 
compatible con la.* necesidades de ac
tualidad lo propuesto por el Sr. Presi
dente, de nnanimejeonformidad la acep
taren, y en su consecuencia se acordó 
celebrar las sesiones á la hora indi
cada.

A'e levantó la sesión.
El Gobernador-Presidente, José Be

llido.—El Diputado,-Secretario, To
más Marlioez.

Sesión del 1 * de Abril de 1880.

En la ciudad de Logroño à 1.* de 
Abril de mil ochocientos ochenta, 
siendo las ocho y media de la noche, 
se reunieron bajo la presidencia del se
ñor Gobernador civil, los señores.

Diputados.
Sr. Marqués de Agoncillo.

Fernandez Bazan.
López Montenegro.
De Miguel.
Gobantes.
Ruiz de Bucesta.
Lopez Cano.
Martinez Cuadra.
Mala.
Montoya.
Fernandez (D. Juan.)
Merino.
Michel.
Iñiguez Bretón.

Abierta la sesión y leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Se leyó la memoria à que se refiere 
el art. 41 de la ley provincial.

Se dio cuenta de las siguientes pro- 
posici nes.

A la Diputación.
Los vocales de la Comisión perma

nente, asociados á los Diputados resi
dentes en la capital, han celebrado 
con los acreedores á la Dipulacicn por 
ob as públicas, (cumpliendo lo acor
dado por y. E ) dos conferencias para 
llegar al arreglo proyectado conforme 
con las bases adoptadas para la emi
sión de obligacion es.

Han mostrado los ac reedores pre- 
lensi jnes.que los que suscriben no du
dan calificar de exageradas, para can- 
gear sus créditos ó las certificados que 
poseen por el nuevo papel creado. Pero 

econociendo los que suscriben lo que 
r

Se continuará^
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ADBNISTRACIOH EG0MÛM1GA.
Circular.

Esta Administración ha acordado 
dirigirse por medio do la presente cir
cular à los Síes. Alcaldes de la pro
vincia para que dispongan el ingreso 
en Caja de la misma, de las cantidades
corn^spondientes al segundo trimestre 
de este año económico por Consumos, 
cereales y sal, y que según Instruc
ción debe satisíacerse en el présente 
mes por ser el segundo de dicho tri
mestre.

Debo advertir á las mencionadas 
autoridades que de no cumplir con el । 
esprtsado servicio en un término breve í

. cido, y^ solo en la consulta evacuada 
por el Fiscal del Tribunal Supremo, se 
consigna una opinion opuesta,^ que 
puede muy bien todavía ser desechada 
por la Audiencia correspondiente, y 
que de lodos modos no podría scslener- 
í?e por el Ministerio Fiscal desde el 
momento que la Audiencia resolviera 
en contrario; Considerando sin eiribar- 
go, que el asunto es de suma impor
tancia y la adminislr.'ícion no debe es
perar pasivamente aquella decision sin 
antes declarar que las facultades que 
en las ordeuanras de Aduanas se con
ceden á los Administradores de la» 
mismas son tales que los constituyen 
en verdadera Autoridad. Y conside-

se procederá ce apremio cooira las
mismas y que desde luego y aparte de | 
lo espiieslo con referencia al presente '

rando , por úllirao, que se trata de 
una cuestión de interpretación de las

aquel carácter á los funcionarios de la 
misma. S. M. el Rey (q. D. g.) de 
conformidad con el dictámeo de 
las Secciones de Hacienda, Estado 
Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, se ha servido resolver que los Ád- 
míniilradores principales de Aduanas 
tienen el carácter de Autoridad cuan
do se trate de la sustanciacion de Cau
sas criminales por delitos cometido? en 
el ejercicio de sus cargos, y que esta 
declaración se ponga «u onocimiento 
del Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
para los efectos que sean procedentes. 
-“De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y demás efectos. Lo que 
deja propia órden traslado á V. 1 pa
ra "su conocimiento y efectos consi
guientes.

anuncios oficiales
I

AYUNTAMIENTO CONS TlTUCIONAL 
DE 

BURGOS.

ferias de S MARTIN, 
18S0.

ejercicio se espiden comisiones ejecu- 
tiYas que por los medios determioados 
por la ley gestionen el total p,igo de 
los atrasos por que aparecen en des
cubierto los Ayuntamientos de esta
provincia.

Logroño 9 de Noviembre de 1880. 
—El Jefe económico, Luis Maria de 
Robles.

AUDIENCIA DE BURGOS.
Secretaria.

fâîPor el limo. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia .se ha comunicado al Ilus- 
trisimo Sr. Presidente de esta Audien
cia con fecha 11 de Octubre próximo 
pasado la Real órden siguiente: 
a; -limo. Sr.: Por el Ministerio de Ha
cienda se traslada á este de Gracia y 
Justicia la Real órden siguiente publi
cada en la «Gaceta» del 10 del actual.

Exemo. Sr..’ En vista de cuanto re
sulta del espediente instruido en esa 
Dirección General como consecuencia 
de la instancia presentada por D. Ale
jandro Noriega, Administrador que fué 
de la Aduana de Málaga, con motivo 
de la cousultd que dirigió el Fiscal de la 
Audiencia de Granada al del Tribunal 
Supremo, y manera como esta fué re
suelta, sobre si tienen ó no el carác
ter de autoridad los Adminislradore.? 
principales de Aduanas cuando se trata 
de la sustanciacionde causas criminales 
por delitos cometidos en el ejercicio de 
sus cargos. Y considerando que no 
puede negarse à dichos Administra
dores el carácter de autoridad necesa
rio para ser juzgados por las Audien
cias en los casos de que se trata: Con
siderando que el caso tercero del artí
culo 236 de la ley orgánica del poder 
judicial encomienda á las Salas de lo 
Criminal de las Audiencias conoce en 
única instancia y en juicio oral y pú
blico de las causas contra los funciona
rios que ejerzan autoridad por delitos 
cometidos en el ejercicio de sus car
gos, en los casos eu que no estén atri- 

dicha Ley ó por otra al 
iribunal Supremo: Considerando que 
el art. 277 del Código penal define esta 
Autoridad diciendo que la tiene el que 
por si solo ó como individuo de alguna 
corporación ó Tribunal ejerce jurisdic
ción propia: Considerando que esta ju
risdicción no es posible negarla á los 
Administradores principales de Adua
nas despues de examinar las facultades 
(jue les conceden los artículos 22 23 y 
54 de las ordenanzas y el Decr^n hL 
20 de Junio de 18o2: Consiueraudo 
que áun cuando queda la cuestión de 
como puede obtenerse de los Tribuna
les el reconocimiento de aquel carácter 
^stos basta ahora no lo han descono-

J, y ninguna otra mejor 
puede dárselas que la auténtica, no 
siendo de esperar que áun sin esta de
claración la Audiencia opinase en sen
tido contrario’ ni áun que lo hiciera 
su fallo formaría por si solo jurispru
dencia, ni podría privar á la Adminis- 
tracioo del derecho de declarar con
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^3, 14 y 
15 de Noviembre se celebrarán 
en el gran Mercado sito en el Ba; 
rno de S. Lucas de esta Ciudad, 

Cuya Real órden por disposición I concurrida feria de ganados 
de S. S. 1, se publica en el « Boletín MULAR Y CABALLAR 
Oficial» para conocimiento de los Jue- I -_________
C68 de 1/ instancia de los partidos á I i?i a ♦ • ~

que el mismo corresponde. I Ayuntamiento ha acordado,
Burgos 3 de Noviembre de 1880,— I estímulo para los concu-

Ë1 Secretario de gobierno, José iVlaria trentes al ferial, la distribución 
1 Llinas de Andrés. de los siguientes
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PREMIOS.*
UNO de 375 pesetas (130 Orea- 

I Ies) al dueño que presente la 
mejor piara de mulas ó ma- 

I chos treintenos en número que 
no baje de doce.

I UNO de 300 pesetas (1.200 rea
les) al dueño que presente la 

I mejor piara de mulas ó ma
chos quincenos en número que 
no baje de doce.

UNO de 300 pesetas (1.200 rea
les) al dueño que presente la 

I mejor piara de muías ó ma- 
chos lechales que do baje de 
doce.

UNO de 50 pesetas fSOO) reales) 
“dor muía ó macho de

UNO de §0 pesetas (200 reales) 
^ejor muía ó macho de 

15 meses.
UiNO de SO pesetas (200 reales) 

a la mejor muía ó macho de 
leche ó lechal.

UNO de SO pesetas (200 reales) 
á la mejor potra ó potro de 30 
meses.

UNO de 80 pesetas (áOO reales) 
i a la mejor potra ó potro de IS 
' meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á a mejor potr.. ó potro de 
leche.
Los dueños de los g lados que 

deseen opteyálos pr 'ios que 
han de distribuirse el di 18 y su 
hora de las once de la mañana, 
se servirán concurrir al pabellón 
del Eexmo. Ayuntamiento, des
de las diez de la misma del dia 
12 hasta indicada hora del 14, 
con el fin de hacer la oportuna 
inscripción de ganados en el Re
gistro fo’’mado por este Ayun
tamiento.

Burgos 1 deOctubre de 1880.
El Alcalde, Julian Casado.

/mpreniade A, Oríeneda,
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